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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 
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ADMÍNIST8MIÚN ÍENTRAÍ 
D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E OBRAS PÚBLICAS 

SECCIÓN DE AGUAS 
Subasta de las obras de conducción de 

agua para abastecimiento de Cam-
posolillo del Ayuntamiento de Pue
bla de Li l lo (León). 
Hasta las trece horas del d ía 8 de 

Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Trabajos Hidráu l i cos 
del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras pú 
blicas de la Pen ínsu la , durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 30.566,32 pesetas. 

La fianza provisional a 917 pese
tas. 

La subasta se verificará en la D i - ' 
reeción general de Obras públ icas , e l ; 

día 13 de Agosto p róx imo, a las doce 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre su forma y presentac ión , 
así como las relativas a la celebra
ción de la subasta, es ta rán de mani
fiesto durante el mismo plazo en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
no c iv i l de la provincia de León. 

Madrid, 14 de Julio de 1932.—El 
Director general, Antonio Sacr is tán. 

ABNlNíSTRACm PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
Sección provincial de Agricultura, 

Industria y Comercio 

CIRCULAR 
Por esta Sección provincial de 

Agricultura, Instria y Comercio y en 
cumplimiento de lo que determina 
el a r t í cu lo 11 del Decreto de 15 de 
Julio del pasado a ñ o y a d a p t á n d o s e 
a las circunstancias anormales su
geridas ante la p roh ib ic ión de ex
por tac ión de trigo exótico y escasez 
casi absoluta de trigo del pa í s lo que 
obliga a los fabricantes de la pro
vincia a la mo l tu rac ión de trigos 
andaluces y ext remeños que resul
tan en esta región a un elevado pre
cio, se ha procedido a aplicar la fór
mula de mol tu rac ión . 

En consecuencia con las condi

ciones especiales mencionadas y que 
concurren para la referida t a sac ión , 
se fijan los precios de la harina de 
estos trigos nacionales en 71.50 los 
100 kilos en fábrica y con envase 
advirtiendo que esta jus t ip rec iac ión 
de la harina y como resultado i n 
mediato el del pan que con ella se 
elavore es meramente transitoria ya 
que a medida que avance la recolec
ción a p r o x i m á n d o s e a estas provin
cias l imítrofes es de suponer y casi 
se puede asegurar que los trigos se 
adquieran a menor precio, aparte 
de que sus portes serán mucho m á s 
bajos y por consiguiente al aplicar 
la fó rmula de m o l t u r a c i ó n para la 
p r ó x i m a quincena ésta t enderá auto
m á t i c a m e n t e a bajar. 

Donde no existan fábricas se agre
gará al precio de origen el de los 
transportes para conocer a como 
resulta al panadero puesta la harina 
en la localidad respectiva y éste será 
el m á x i m u n que los Sres. Alcaldes 
p o d r á n autorizar para la venta del 
k i lo de pan corriente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, pudiendo los que 
se estimen perjudicados reclamar 
ante esta Sección provincial en es
crito firmado y dentro del plazo de 
cinco días , a contar de la fecha de 
pub l i cac ión de esta circular. 

León, 18 de Julio de 1932. 
El Gobernador Presidente, 
Francisco Valdés Casas 



ADMWISTRAtlÚS MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Para atender al pago de varias 
obligaciones indotadas en el presu
puesto munic ipal ordinario del año 
actual y a la cons t rucc ión de lava
deros y pon tón , acordado realizar 
por el Ayuntamiento en este M u n i 
cipio, la Comisión de Hacienda del 
mismo ha propuesto la hab i l i t ac ión 
de un suplemento de crédi to nece
sario del superávi t que resul tó en el 
anterior ejercicio. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 12 del Reglamento 
de Hacienda munic ipal de 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesto al 
púb l i co el correspondiente expedien
te en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
a los efectos de ser examinado y for
mular las reclamaciones que se con
sideren pertinentes. 

E l Burgo Ranero, 16 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Lucas Miguélez. 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Por hallarse el campo destinado a 
la feria que tradicionalmente se vie
ne celebrando en el pueblo de Ace
bedo el día 25 del actual, ocupado 
con productos de hierba por causa 
del temporal de lluvias, se traslada 
dicha feria al sitio de Entrambas 
Aguas, t é r m i n o del mismo pueblo, 
colindante a la carretera que va del 
Puente Tortero a Tarna. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de todos los concu
rrentes. 

Acebedo, 16 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Eugenio Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aceptada en pr incipio por esta 
Corporac ión en sesión de 17 del co
rriente, una propuesta de habili ta
c ión de crédi to por medio de trans
ferencia de unos a otros capí tu los 
del presupuesto ordinario de 1932, se 
anuncia al púb l i co por quince días , 
para que durante los cuales puedan 
formularse reclamaciones en la Se
cre ta r ía munic ipal donde se encuen
tra de manifiesto el oportuno expe
diente. 

Vegaquemada, 17 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Máximo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda de este Ayuntamiento va
rias transferencias de crédi to para 
atender pagos en m á s de lo consig
nado en el presupuesto de este ejer
cicio, se anuncia que el expediente 
oportuno se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal , durante las 
horas de oficina por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones 
conforme lo dispuesto en el a r t í cu lo 
12 del Reglamento de Hacienda v i 
gente a estos efectos. 

Carrizo, 16 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Emi l io Alvarez Ba rdón . 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. D ipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédu las personales de 
este Municipio para el a ñ o actual, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é rmino de diez días , a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Vega de Espinareda, 18 de Jul io 
de 1932.—El Alcalde, Domingo Fer
nández . 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad en sesión de 4 de los co 
rrientes, la modif icación de la tanfa 
1.a de consumo de aguas a las efec 
tos de percepc ión de cuotas corres
pondientes, así como por salubri
dad, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, las mo
dificaciones acordadas para que du
rante dicho plazo puedan los habi
tantes de esta ciudad formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes a su derecho. 

Ponferrada, 16 de Julio de 1932.— 
El Alcalde, Teodosio Cuevas. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

\ Aprobado por la Comis ión de la 
I Excma. Dipu tac ión provincial el pa-
; d r ó n de cédulas personales de este 
) Ayuntamiento para el corriente ejer
cicio, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 

¡ de diez días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

i 
Campo de Vil lavidel , 16 de Julio 

de 1952.--E1 Alcalde, Feliciano Abril . 
Ayuntamiento de 

Villares de Ortigo 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1932, queda de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía munic ipal por t é r m i n o de diez 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y formular contra el 
mismo las reclamaciones que consi
deren justas. 

Villares de Orbigo, 15 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Cehrones del Rio 

Rendidas las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercicios de 
1929 y 1930, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por plazo de quince días , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los habitantes 
del t é r m i n o p o d r á n presentar por 
escrito los reparos u oservaciones 
que estimen pertinentes. 

Cebrones del Río, 16 de Jul io de 
1932.—El Alcalde. Lorenzo Sanjuan. 

A D M M S T M C I i DE I C 
Juzgado de primera instancia de 

La Vectlla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
t ido de La Vecilla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la multa de doscientas cincuenta 
pesetas que le fué impuesta por el 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia en siete de A b r i l último, 
a la empresa Hidroeléct r ica de San 
Antonio, de Boñar , por infracción al 
Reglamento para la verificación de 
contadores y regularidad en el su
ministro por l iaber transcurrido el 
plazo para recurrir sin que lo veri
ficaran y pago asimismo de costas, 
se saca a púb l i ca subasta por prime-

1 ra vez y t é r m i n o de ocho días los 
siguientes bienes muebles como de 
la propiedad del deudor. 

Un transformador eléctrico de la 
Casa Asea, de seiscientos voltios, 
n ú m e r o 259.371, tasado en setecien-

I tas pesetas y en estado completa' 
mente nuevo. 

Se previene a los licitadores: m 



Que la subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día dos de Agosto p r ó x i m o y hora 
de las diez. 2.a Que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse en 
la mesa del Juzgado o en el estable-
eiiniento adecuado al efecto el diez 
por ciento por lo menos del ava lúo 
y exhibir la cédula personal. 3.a Que 
no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras del justiprecio 
y podrá pujarse a calidad de ceder 
a un tercero. 4.a Que el efecto a su
bastar se halla depositado en Boña r 
en los Almacenes de la Sociedad 
deudora para que pueda ser exa
minado por todos aquéll os a quienes 
interese. 

Dado en La Vecilla, a quince de 
Julio de m i l novecientos treinta y 
dos.—Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—Carmelo Molins. 

n ú m . 75 de 1932, sobre desacato, 
apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiese lugar con 
arreglo a la ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
las autoridades, asi civiles como m i 
litares, y mando a todos los agentes 
de la policía jud ic ia l , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de este Juzgado en la 
pr is ión de esta ciudad. 

La Bañeza, a 14 de Julio de 1932. 
—Luis Cohibí.—El Secretario j u d i 
cial, Ricardo Chantrero. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este Par
tido en providencia de esta fecha y 
ejecutoria de la causa n ú m e r o 101 
de 1931, sobre hurto, se requiere al 
penado Leandro Can tón Ramos, de 
33 años, hijo de Pascual y Magdale
na, natural y vecino de Urdíales del 
Páramo, jornalero, que dice haber 
fijado su residencia en Torre del 
Bierzo, Ayuntamiento de Ponferrada 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que manifieste los cambios de 
residencia que hiciere durante el 
tiempo de suspens ión de la condena 
que le fué impuesta por dicha causa. 

La Bañeza, 13 de Julio de 1932 — 
El Secretario jud ic ia l , Ricardo Chan
trero. 

Don Luis Cohibí González, Juez de 
inst rucción de la ciudad de La Ba
ñeza y su partido. 
Por la presente y como compren-

tüdo en el n ú m . 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , se 
cita, llama y emplaza al procesado 
José García González, de 21 años , 
hijo de Luis y Balbina, soltero, jor -
nalero, natural y vecino de La Bañe-
za, cuyo actual paradero se ignora, 
Para que en el t é r m i n o de diez días , 
contados desde la inserc ión de la 
Presente en la Gaceta de Madrid y 
"OLETIX OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con 
e' fin de ser emplazado en el sumario 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Del Valle Fuente Francisco, de 41 
años de edad, casado, minero, hijo 
de José y Angela, natural de V i l l a -
franca del Bierzo, vecino y domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Vega de Espi-
nareda, cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa n ú m . 50 
de orden en el año corriente, por te
nencia de explosivos, comparece rá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , en 
t é rmino de diez días a ser emplazado 
y constituirse en pr i s ión que le fué 
decretada en la aludida causa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo 14 
de Julio de 1932.—Manuel Vázquez 
Tamames.—El Secretario jud ic ia l , 
José F. Díaz. 

Juzgado municigal de Comilón 
Don Manuel López Dobao, Juez mu

nicipal de Gorullón. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayó la sentencia cuyo en
cabezamiento y p a r t e dispositiva 
dicen: 

«Encabezamien to .—En la v i l la de 
Gorul lón, a ocho de Julio de m i l no
vecientos treinta y dos, el Sr. Juez 
municipal D. Manuel López Dobao, 
habiendo visto los anteriores autos 
de ju ic io verbal c iv i l promovidos 
por D.a Sara Ares Rodríguez, asistida 
y representada por su esposo D. Isaac 
González Flores, mayores de edad, 
sin profesión determinada y domici 
liados en Villafranca del Bierzo; y de 
la otra como demandada D.a Caroli
na Becerra, con in te rvención de su 
marido D. Segundo Alvarez Rodrí

guez sobre acc ión reivindica ioría de 
un prado al sitio del Polovín , en este 
t é r m i n o municipal . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que acce
diendo a lo solicitado en la deman
da in ic ia l debo declarar y declaro 
que la actora D.a Sara Ares en un ca
rác te r de hija y heredera del difunto 
Manuel Ares González, ha justificado 
cumplidamente pertener a la heren
cia de éste el prado que describe en 
su demanda o sea: 

Prado, al «Polorín», t é r m i n o de 
Gorullón, cabida quince áreas , cua
renta y cuatro cent iáreas , l inda: al 

; Este, D.a Ramona Delgado, hoy de 
I J o a q u í n del Valle; Sur, Juan Bautis-
i ta Teijón, boy sus herederos; Oeste, 
' Francisco Rodr íguez , hoy herede
ros de Antonio Carbaí lo y Norte, de 

. Matías San Pedro, hoy herederos de 
, Ezequiel Sant ín , y en su consecuen-
. cia condeno e la demandada deten-
' tadora D.a Carolina Becerra, en re-
; beldía a que deje a la libre disposi-
, ción de la herencia de D. Manuel 
j Ares González y sus herederos, la 
I finca referida con sus frutos, impo
niendo a d e m á s a dicha demandada 
las costas del ju ic io . 

Así por esta mí sentencia que por 
la rebeldía de la demandada se pu
bl icará según está dispuesto en los 
ar t ículos 282 y 283 de la Ley de t rá
mites, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Manuel López.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cac ión a la demandada rebelde, ex
pido la presente en Gorullón, a nueve 
de Julio de m i l novecientos treinta 
y dos.—Manuel López.—El Secreta
rio habilitado, Cánd ido Domínguez, 

O. P.—269. 

Requisitoria 
Zoilo Blanco, León; de 45 años , 

soltero, minero, natural de León, del 
que se ignoran d e m á s circunstancias, 
domici l io y actual paradero, compa
recerá en t é r m i n o de diez días , ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, 
a fin de constituirse en pr is ión de
cretada en el sumario n ú m e r o 205 
de 1932 por resistencia a agentes de 
la autoridad; con apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
d e m á s perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

León, 15 de Julio de 1932.—El 
Juez de ins t rucc ión , Angel Barroeta. 


